
 

Problemáticas en materia de declaración anual de personas físicas. 
 
1. Factor de acumulación por depósitos o inversiones en el extranjero  
Con respecto a la declaración anual de personas físicas 2022, de acuerdo con el Artículo 239 
del Reglamento de la Ley del ISR, Las personas físicas que obtengan ingresos por intereses y 
ganancia cambiaria generados por depósitos o inversiones efectuadas en instituciones 
residentes en el extranjero que componen el sistema financiero, podrán optar por calcular el 
monto acumulable de dichos ingresos aplicando al monto del depósito o inversión al inicio del 
ejercicio, el factor que calcule el SAT para tal efecto. El mencionado artículo establece además 
que, el SAT publicará en el Diario Oficial de la Federación a más tardar en el mes de febrero de 
cada año siguiente al que corresponda, el factor de acumulación mencionado.    
 
Problemática  
Hasta el día de hoy, no se ha publicado la modificación a la Regla 3.16.11. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2023, donde se actualice el factor de acumulación por depósitos o 
inversiones en el extranjero para el ejercicio 2022, por lo que actualmente los contribuyentes 
personas físicas bajo este supuesto, se encuentran en un estado de incertidumbre para poder 
cumplir correctamente con su declaración anual del ejercicio 2022, cuando están aplicando la 
opción del factor de acumulación, por lo que se solicita a la autoridad su apoyo, para que 
contribuyentes personas físicas puedan aplicar lo establecido en el Artículo 239 del Reglamento 
de la Ley del ISR y la Regla 3.16.11. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023.  
 
Respuesta SAT: Se estima que, en la próxima publicación en el Diario Oficial de la Federación de 
la Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal, misma que se realizará en 
breve, se tiene contemplada la modificación a la regla 3.16.11. “Factor de acumulación por 
depósitos o inversiones en el extranjero”, la cual cuenta con el factor de acumulación 
correspondiente.  
 
No se omite mencionar que, el factor de acumulación mencionado, sería igual al publicado el 
año anterior. 
 
2.Declaración anual personas físicas que se dedican exclusivamente a las actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras  
La aplicación de la declaración anual del ISR para personas físicas correspondiente al ejercicio 
del 2022, no permite declarar a los contribuyentes que se dedican exclusivamente a las 
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras sus ingresos como exentos, es decir, en 
la aplicación los considera como ingresos gravados, sin embargo, con base en el penúltimo 
párrafo del artículo 113-E de la Ley del ISR, por dichos ingresos no se deberá pagar impuesto 
sobre la renta, cuando los mismos no exceden de los 900 mil pesos cobrados en el ejercicio. 
 



 

 
 

 
 

Por lo que se solicita la orientación y/o apoyo para que sea posible actualizar el aplicativo de la 
declaración anual del ISR para personas físicas, para que permita a los contribuyentes que se 
dedican exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras declarar 
sus ingresos como exentos.  
 
Respuesta SAT: Las pantallas que proporcionan corresponden a un contribuyente de RESICO 
que no se encuentra listado dentro del padrón de contribuyentes personas físicas RESICO con 
actividades exclusivas: agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras.  
 
En su caso, el contribuyente deberá acudir a la Administración Desconcentrada de Servicios 
para actualizar sus roles, indicando su exclusividad del 100% para la realización de las 
actividades antes indicadas, para que pueda acceder al formulario al que hace referencia.  
 
Es importante aclarar que, el rol que deben tener es: Contribuyente exento de ISR AGAPE del 
Régimen Simplificado de Confianza con la clave 300696.  
 



 

 
 
3.Pagos por jubilación o separación, al determinar el impuesto del ingreso acumulable (último 
sueldo del mes), no introduce este importe en el cuadro de INGRESOS ACUMULABLES. 
 
En los casos de Pagos Únicos por Jubilación o Separación.  la Ley del ISR, establece que en estos 
casos, del pago único recibido para fines de la declaración anual, el contribuyente debe 
separar del monto de su jubilación, la parte exenta y el sueldo ordinario del último mes, ya que 
el importe de este,  será el ingreso acumulable sobre el cual se determina el impuesto ordinario, 
posteriormente la tasa que resulta del impuesto entre la base gravable, se aplica al resto del 
pago de la jubilación, dado que es un ingreso no acumulable pero si gravable con la tasa 
resultante.  
  
No obstante, considerando que, en el CFDI que se emitió para el pago de la jubilación, consta 
de manera expresa el, el aplicativo de la declaración anual, no considera este importe del 
 “Ultimo Sueldo Mensual” al momento de determinar el impuesto, y como resultado de esta 
omisión, el pago por jubilación menos el ingreso exento, se considera como Ingreso No 
Acumulable, si Gravable para aplicar la tasa de ISR, sin embargo en la determinación de esta, 
no fue acumulado el último sueldo  del mes, por lo que, el impuesto anual se determina en 
forma incorrecta, el cual puede incluso ser “cero”, en caso de que el contribuyente no tengo 
otros ingresos acumulables y en consecuencia todo el ISR RETENIDO, se convierte en saldo a 
favor, sin que este sea un importe correcto. Además, en la declaración precargada, no permite 
editar los campos para corregir y llenar los campos de forma correcta.  
 

 
 

 



 

 
Por lo que se solicita a la autoridad la orientación y apoyo, para poder presentar la información 
correcta y de conformidad con lo establecido en la Ley del ISR, dentro de la aplicación de la 
declaración anual de personas físicas 2022, para el caso de los pagos por jubilación o 
separación.  
 
Respuesta SAT: Se indica que, los contribuyentes que no reconozcan o no estén de acuerdo 
con la información precargada por la autoridad, deberán eliminar el registro del patrón y 
posteriormente, registrar la información que consideren procedente. 
 
Los CFDI de nómina que los patrones expiden a sus trabajadores, deben estar timbrados con 
base a lo establecido la “Guía de llenado del comprobante del recibo de pago de nómina y su 
complemento”, con la finalidad de evitar que la precarga de información llegue incompleta a 
la declaración anual. 
 
Por otra parte, no se omite señalar que, en el documento de preguntas frecuentes de la 
declaración anual de personas físicas, publicado dentro del apartado de “Contenidos 
relacionados” de la ficha Presenta tu Declaración Anual de personas físicas para 2022 de la 
página de internet del SAT, contiene el siguiente reactivo: 
 

 
 
4.Contribuyentes que declaran ingresos por dividendos percibidos del extranjero en el capítulo 
IX de los Demás Ingresos y sobre estos pagar el 10% de ISR Definitivo, no es posible declarar y 
pagar 
 
Contribuyente que, entre otros ingresos perciben y declaran dividendos provenientes de 
residentes en el extranjero en los términos del artículo 142, Fracc. V, de la Ley del ISR, y sobre los 
cuales realizan pagos definitivos del 10% de ISR, la información está precargada en el aplicativo 
de la declaración anual y no es posible editar el importe, impidiendo con ello el generar el 
resultado correcto del impuesto anual por el total de sus ingresos.   
  
Por lo anterior, se solicita al SAT, permitir el acceso a la información de los pagos provisionales 
realizados, de manera tal que nos permita generar el impuesto anual correctamente.  
  
Acompañan las pantallas respectivas.  



 

 
 

 
 
Respuesta SAT: Se indica que ya se tiene identificado y reportado el incidente con nuestra área 
tecnológica; por lo que a la brevedad se actualizará el aplicativo para que se habilite el 
campo de pagos provisionales y los contribuyentes ajusten su información. 
 
 
5.Inconsistencia entre el total de deducciones autorizadas reflejadas en precarga de 
declaración anual vs declaración del mes de Diciembre 2022 
 
El importe de las deducciones autorizadas del ejercicio 2022 reflejadas en la precarga de la 
declaración anual, debe coincidir con las reflejadas en la declaración del pago provisional del 
mes de Diciembre de 2022, ya que de conformidad con el Artículo 106 de la Ley del ISR, el pago 
provisional se determinará restando de la totalidad de los ingresos obtenidos en el periodo 
comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponda del 
pago, las deducciones autorizadas en ésta correspondientes al mismo período.  



 

 
Acompañamos extractos de la declaración del mes de enero, febrero y de Diciembre del 2022 
y de la declaración anual del mismo ejercicio.     
 
DECLARACION ANUAL 2022 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
DECLARACION PAGOS PROVISIONALES ENERO, FEBRERO Y DICIEMBRE 2022 
 

 
 



 

 
 

 
 
La problemática radica en que, se está sumando las deducciones del mes, más el valor 
declarado en deducción de inversiones de ejercicios anteriores, pero el valor de este último 
campo de las deducciones de inversiones de ejercicios anteriores es el importe acumulado, no 



 

es el importe de cada mes, porque de esta forma se encuentra diseñado el aplicativo de 
pagos provisionales. Por tanto, el aplicativo de la declaración anual , para que pueda 
precargar correctamente en el detalle las deducciones de cada mes, debería considerar las 
compras y gastos del mes más (el valor de deducciones de inversiones de ejercicios anteriores 
del mes, menos el valor de deducciones de inversiones de ejercicios anteriores que se declaró 
en el mes anterior), o se modifique el aplicativo de pagos provisionales para que en el total de 
las compras y gastos de periodos anteriores incluya la depreciación declarada en el mes 
anterior y declarar la depreciación del mes en vez de la acumulada.   
 
El campo de las deducciones autorizadas en la declaración anual no es editable, lo que 
implicaría presentar complementarias de los pagos provisionales de febrero a diciembre para 
que precargue correctamente el valor de las deducciones (gastos más depreciaciones) en 
declaración anual, lo cual no sería lo correcto de acuerdo al formato de pagos provisionales.   
 
Por lo anterior, se solicita el apoyo para poder actualizar los montos, que son reflejados en la 
precarga del detalle de declaraciones provisionales de las deducciones autorizadas dentro de 
la aplicación de la declaración anual de personas físicas 2022, o bien, que el campo de las 
deducciones se pueda editar para capturar el importe correcto.  
 
Respuesta SAT: Se indica que ya se tiene identificado y reportado el incidente con nuestra área 
tecnológica; por lo que a la brevedad se actualizará el aplicativo para que se refleje el monto 
de deducciones correctamente. 


